
 
SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00035-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LIBIA ASTRID RINCÓN AVELLA  

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

libiaastrid@yahoo.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora LIBIA 
ASTRID RINCÓN AVELLA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b16ebc50fdf61271f59f0e6bd45106faf2c1263aa912b224e92233a5ea2d7666
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00049-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DIEGO ARMANDO SANABRIA YARURO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

diarsaya@gmail.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor DIEGO 
ARMANDO SANABRIA YARURO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  

mailto:diarsaya@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00055-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante YOLANDA NIÑO ARAQUE 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

yoniar1@hotmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora 
YOLANDA NIÑO ARAQUE, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d2f4a68a5085fcd8144814e4f979be2d04a07c2a6de512ec5a82e4d3348e50d
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00056 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CLAUDIA MARCELA FERRO PINILLA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

clamafe1@hotmail.com   
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora 
CLAUDIA MARCELA FERRO PINILLA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00057 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELVIA PATRICIA VALDIVIESO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

elviapatricia71@yahoo.es   
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora ELVIA 
PATRICIA VALDIVIESO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00058-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUIS HERNANDO RODRIGUEZ 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

lunero65profesor@hotmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor LUIS 
HERNANDO RODRIGUEZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00062-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante OSCAR DARIO ROJAS DAVILA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

darior735@hotmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor OSCAR 
DARIO ROJAS DAVILA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00063-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante PEDRO JAVIER REYES  ORTIZ 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

pedroreyes186@hotmail.com   
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor PEDRO  
JAVIER  REYES  ORTIZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00064 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DORALBA DE JESUS ZULETA RIVERA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

doralbazuleta@hotmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora 
DORALBA DE JESUS ZULETA RIVERA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00068-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DORIS LICET ARGUELLO FIERRO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

DOLIARFIO130@GMAIL.COM    
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora DORIS 
LICET ARGUELLO FIERRO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00069-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante KARINA EVELIA CORREA RINCÓN 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

KARITHO061531@GMAIL.COM    
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora KARINA 
EVELIA CORREA RINCÓN, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado 686793333001-2022-00070-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA NUBIA  SANABRIA  CURUBO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

MARIANANUBIASANABRIA@HOTMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora MARÍA 
NUBIA SANABRIA  CURUBO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 686793333001-2022-00071-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MIGUEL ANGEL JEREZ PEDRAZA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

MIGUELJEREZ1475@GMAIL.COM   
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor MIGUEL 
ÁNGEL JEREZ PEDRAZA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00072 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante OLGA LUCIA MORALES GARCIA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

OLGAMEDIC_14@HOTMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora OLGA 
LUCIA MORALES GARCIA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00073-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante WIGBERTO ROJAS MARTINEZ 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

WIROMATT@HOTMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor 
WIGBERTO ROJAS MARTINEZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00074 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante WILDEN FABIAN OCHOA ROJAS 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

wifao2286@hotmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor WILDEN 
FABIAN OCHOA ROJAS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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SIGCMA-SGC 

 

 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00077 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELISA RODRIGUEZ BUITRAGO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

ELISARB3162@HOTMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora ELISA 
RODRIGUEZ BUITRAGO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00079-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ANA JANETH CÁRDENAS SUÁREZ 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

AJANETHCARDENAS@HOTMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora ANA 
JANETH CÁRDENAS SUÁREZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00080-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CARMEN CECILIA MARTINEZ VESGA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

SEX684477@GMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora 
CARMEN CECILIA MARTINEZ VESGA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00082-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELCY MARIA CAMACHO ALVARADO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

HECAELCA@HOTMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora ELCY 
MARIA CAMACHO  ALVARADO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00083-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GIRALDO AYALA GARCIA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, MUNICIPIO DE CIMITARRA Y 
MUNICIPIO DEL SOCORRO 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor GIRALDO 
AYALA GARCIA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, MUNICIPIO DE CIMITARRA Y MUNICIPIO DEL SOCORRO. Para su 
trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, MUNICIPIO DE CIMITARRA Y MUNICIPIO DEL 
SOCORRO, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
aportado en la demanda, adjuntando copia de esta providencia, la demanda  y sus anexos, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 
2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por 
secretaría se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
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ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00085-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante VILMA CECILIA TELLEZ RUEDA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora VILMA 
CECILIA TELLEZ RUEDA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00086 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA  ALIRIA  PARRA  LÓPEZ 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

CORA_1501@HOTMAIL.COM  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora MARÍA  
ALIRIA  PARRA  LÓPEZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00093-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CIPRIANO MARQUEZ QUIROGA 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

cimarquez6@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor 
CIPRIANO MARQUEZ QUIROGA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  

mailto:cimarquez6@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
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SIGCMA-SGC 

 

 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00094-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUCILA  BENAVIDES  DÍAZ 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

lbenavidiaz340@hotmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora LUCILA  
BENAVIDES  DÍAZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  

mailto:lbenavidiaz340@hotmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co


 
SIGCMA-SGC 

 

 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 10 de octubre de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00096-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ MATILDE FONSECA PATARROYO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

lumafonpa@gtmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer 
en PRIMERA INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora LUZ 
MATILDE FONSECA PATARROYO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y al  DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta 
providencia, la demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 
198 núm. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia 
respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  

mailto:lumafonpa@gtmail.com
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mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co


 
SIGCMA-SGC 

 

 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con C.C. N°. 
89.009.237 de Armenia con T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura como apoderado 
principal de la parte demandante, y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA identificada con C.C. N°. 1.095.931.100 de Girón con T.P. No. 273.804 del C.S. de 
la Judicatura, como apoderada subsidiaria de la demandante, de conformidad con el poder 
allegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

AUTO INTERLOCUTORIO.  
 
Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Juez informando que por acta de reparto, 
correspondió a este despacho el conocimiento del medio de control de CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES, presentado por DIAGNOSTIMÉDICOS Y DROGAS SAS en contra del 
HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO ESE BARBOSA. Para resolver lo que en derecho 
corresponda. San Gil, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022.) 
 
 
ANAIS FLÓREZ MEDINA.  

Secretaria Judicial. 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN 

GIL 
 

San Gil, (11) Once  de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra para estudio del despacho la demanda de la referencia con el fin de 

decidir lo que en derecho corresponda respecto de su admisión o rechazo de 

conformidad con los artículos 169 a 171 de la Ley 1437 de 2011, previos los siguientes:  

I. ANTECEDENTES. 
 

JAIRO PEDRAZA ESTUPINAN, en su calidad de representante legal de 
DIAGNOSTIMÉDICOS Y DROGAS SAS, por intermedio de apoderado judicial instauró 
el medio de control de CONTROVERSIAS CONTRACTUALES en contra del 
HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO ESE BARBOSA, con el fin de que se 

declare la nulidad de la resolución No. 087 de 03 de septiembre de 2019, mediante la 
cual se liquidó unilateralmente el contrato de suministro No. 089 de 21 de marzo de 
2019.  
 
En consecuencia, solicita se proceda a realizar la revisión de la etapa contractual del 
contrato No. 089 de 21 de marzo de 2019.  
 

II. CONSIDERACIONES. 

Sea lo primero señalar que en aras de la efectividad del derecho sustancial al juzgador 

le asiste el deber de revisar la demanda e interpretarla en su conjunto y si encuentra 

falencias en su formulación, debe exponerlas con el fin de que la parte interesada las 

Radicado 686793333001-2022-00121-00 

Medio de control o Acción CONTROVERSIAS CONTRACTUALES     

Demandante DIAGNOSTIMÉDICOS Y DROGAS SAS.  

Demandado 
HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO ESE 
BARBOSA. 

Asunto INADMITE DEMANDA  

Juez ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos de 
notificaciones 

gerencia@diagnostimedicos.com  
juridica@diagnostimedicos.com 
contactenos@esehospitalintegradosanbernardo-
barbosa-santander.gov.co 

mailto:gerencia@diagnostimedicos.com
mailto:juridica@diagnostimedicos.com
mailto:contactenos@esehospitalintegradosanbernardo-barbosa-santander.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

subsane para evitar que se configure una ineptitud sustantiva de la demanda por 

indebida escogencia de la acción que impida decidir de fondo la controversia.1  

De una revisión integral del expediente, el despacho advierte que la demanda debe ser 
subsanada en los siguientes aspectos: 

1. Del agotamiento del requisito de procedibilidad.  

El artículo 161 del CPACA establece los requisitos previos para demandar. Es así como 
en el numeral 1 dispone como requisito, el siguiente: 
 

“1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales.” 

 
En ese orden de ideas y revisado el expediente, se observa que obra dentro del mismo, 
documento que evidencia la radicación del trámite prejudicial ante la Procuraduría2, no 
obstante, no se encuentra la constancia emitida por dicho ente de control que permita 
dar por agotado el trámite de conciliación prejudicial. 
 
Por lo anterior, es del caso requerir a la parte demandante para que acredite el 
cumplimiento del requisito de procedibilidad, aportando la constancia emitida por la 
entidad que da cuenta de la finalización del trámite de conciliación prejudicial.  

2. De los anexos de la demanda. 

El artículo 166 del CPACA establece que la demanda deberá acompañarse para el caso 
concreto, con: 
 

i). La copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso.  

 
En ese orden de ideas y revisado el expediente, debe decirse que dentro del mismo, 
pese a que se enuncia dentro del escrito de la demanda en el acápite de pruebas, no 
se encuentra el acto administrativo contenido en la resolución 090 del 28 de septiembre 
del 2020 mediante la cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de 
la resolución 087 del 3 de septiembre del 2019, a través de la cual se liquidó 
unilateralmente el contrato.  
 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que allegue los anexos de la 
demanda conforme el artículo 166 del CPACA, esto es, adjunte copia del acto 
administrativo resolución 090 del 28 de septiembre del 2020 y allegue las demás 
pruebas que pretende hacer valer en el presente trámite.  
 

3. Del envío simultáneo por medio electrónico de la demanda y los anexos.  

 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA que trata sobre el contenido de la demanda, 
dispone lo siguiente: 

                                                             
1 Art. 171 CPACA  
2 Folio 10 y 11 del documento 005 del repositorio digital.  
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“(…) El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación se inadmitirá la demanda.” Subrayado y negrilla propia.  

 
Citado lo anterior, es necesario resaltar que de la revisión del expediente no se observa 
que la parte demandante haya remitido por medio de mensaje de datos, el escrito de la 
demanda y los anexos, a la entidad demandada. En ese sentido, al no darse 
cumplimiento a la disposición normativa citada, se inadmitirá la demanda para que se 
realice el traslado simultaneo de la misma junto con los anexos, así como del escrito de 
subsanación.  
 
Expuestas las razones de la inadmisión de la demanda, se advierte al demandante que, 

en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto dentro del término 

concedido, se rechazará la demanda tal como lo dispone el aparte final del artículo 170 

del C.P.A.C.A.  

Finalmente, se RECUERDA el CUMPLIMIENTO de los deberes de los sujetos 

procesales, especialmente el de enviar simultáneamente a todos los sujetos con copia 

incorporada del mensaje de datos todos los memoriales o actuaciones que realicen ante 

el despacho judicial, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 186 

del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE SAN 
GIL,  

RESUELVE 
 

PRIMERO.  INADMITIR la presente demanda de CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES interpuesta por DIAGNOSTIMÉDICOS Y DROGAS 

SAS en contra del HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO ESE 

BARBOSA, conforme lo expuesto en precedencia.  

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estados de esta providencia, 
para que subsane los yerros señalados anteriormente y que 
corresponden a lo siguiente:  

 
i) Acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad, 

aportando la constancia emitida por la Procuraduría delegada 
para asuntos administrativos que dé cuenta de la finalización 
del trámite conciliatorio prejudicial.  

ii) Allegar los anexos conforme lo dispone el artículo 166 del 
CPACA y, 

iii) Realizar el envío simultáneo de que trata el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA.  

 
  Lo anterior, so pena del rechazo de la demanda.   



            
 

   
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

 
TERCERO. REQUERIR a la parte demandante para que integre la demanda y la 

subsanación de la misma en un solo documento y para que proceda a 
enviar por medio electrónico la copia de la demanda y de sus anexos a 
los demandados en los términos del numeral 8º del artículo 162 del 
CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO. INFORMAR a las partes que todas las actuaciones y trámites judiciales 

incluida la entrega de memoriales deberán ser remitidos en formato 
inmodificable y únicamente a través del buzón del correo del juzgado 
adm01sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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